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Prácticos: 2



INSTRUCCIONES PARA OPERACIÓN ACADÉMICA: El Sumario representa un reto, los Contenidos son los ejes temáticos, los Activos una orientación inicial para resolverlos y la síntesis concluyente, como posibilidad de integración conceptual corresponderá a lo factible de un punto de vista temático amplio. La visión global de los asuntos resueltos como Titular Académico, te ofrecerá oportunidades de discusión que se enriquecerán en la medida que intensificas las lecturas, asistes a tu comunidad de estudio, te sirves de los asesores y analizas la ciberinformación disponible posicionándote de los escenarios informativos adecuados . Los períodos de evaluación son herramientas de aprendizaje . Mantén informado al Tutor  de tus avances académicos y estado de ánimo. Selecciona tus horarios de asesoría. Se recomienda al Titular Académico (estudiante) que al iniciar su



actividad de dilucidación, lea cuidadosamente todo el texto guión de la asignatura. Para una mejor facilitación, el documento lo presentamos en tres ámbitos: 1.-Relación de las unidades, 2.-Relación de Activos, 3.- Principia Temática consistente en información inicial para que desarrolles los temas.



COMPETENCIAS: • • • • •



Conocimientos generales del derecho mercantil y laboral Respeto de los derechos y obligaciones Gestión jurídica para el establecimiento de empresas Defensa de los derechos individuales Apoyo a su entorno



SUMARIO: Conocer los derechos elementales en el área mercantil y laboral para su aplicación en los problemas jurídicos que se presenten en la vida personal o profesional.



DERECHO MERCANTIL Y LABORAL CONTENIDOS: Unidad I Concepto y fuentes del Derecho Mercantil. Unidad II El comercio, los Comerciantes. Unidad III Actos de comercio y Contratos Mercantiles. Unidad IV Sociedades Mercantiles. Unidad V La Empresa y el Derecho Laboral.



 Unidad VI Unidad VII Unidad VIII Unidad IX



Relaciones Individuales de Trabajo. Trabajos Especiales. Derecho Colectivo de Trabajo. Autoridades de Trabajo y Servicios Sociales



ACTIVOS UNIDAD I Conceptos y Fuentes del Derecho Mercantil I. 1.- Concepto de Derecho Mercantil I. 2.- La ley como Fuente de el Derecho Mercantil



Actividad: Relaciona el Derecho Mercantil con otras Ramas del Derecho



U N I D A D II El Comercio Y los Comerciantes II. 3.- Concepto Jurídico de Comerciante II. 4.- Actos de Comercio.



Actividad: Mencione 5 actos absolutamente mercantiles y analice cada uno de ellos.



U N I D A D III Actos de Comercio y Contratos Mercantiles III. 5.- Definición de Actos de Comercio III. 6.- Clasificación de los Actos de Comercio de acuerdo a nuestra Legislación.



Actividad: Estudio con respecto a los actos de comercio.



U N I D A D IV Sociedades Mercantiles IV. 7.- Concepto IV. 8.- Clasificación



Actividad: Realice un estudio de cada una de las Sociedades Mercantiles.



UNIDAD V La Empresa y el Derecho Laboral V. 9.- Conceptos.



 Actividad: Relacione el derecho Laboral con otras ramas del Derecho.



U N I D A D VI Relación Individual de Trabajo VI. VI. VI. VI. VI. VI.



10.11.12.13.14.15.-



Concepto La Estabilidad en el Trabajo Duración de las relaciones de Trabajo Suspensión de las relaciones de Trabajo Rescisión y terminación de las relaciones de Trabajo Condiciones de Trabajo



Actividad: Extracto de contrato individual de trabajo.



U N I D A D VII Trabajos Especiales VII. 16.- Disposiciones Generales.



Actividad: Análisis de los Trabajos Especiales



U N I D A D VIII Derecho Colectivo del Trabajo VIII. VIII. VIII. VIII. VIII. VIII. VIII.



17.18.19.20.21.22.23.-



Coaliciones Sindicatos, Federaciones y Confederaciones Contrato Colectivo de Trabajo Contrato Ley Terminación y Suspensión Colectiva de las Relaciones de Trabajo Reglamento interior del Trabajo Huelgas



Actividad: Análisis entre contrato colectivo y contrato- ley.



UNIDAD IX Autoridades del Trabajo y Servicios Sociales IX. 24.- Aplicación de las normas de Trabajo, en sus respectivas jurisdicciones.



Actividad: Mencione las autoridades del Trabajo y cite dos funciones de cada una.



ESCENARIOS INFORMATIVOS: -



Asesores Locales Asesores Externos Disposición en Internet. Puntualidad en Intranet.



 -



Fuentes Directas e Indirectas. Bibliografía Discos Compactos Revistas especializadas
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DERECHO MERCANTIL Y LABORAL PRINCIPIA TEMÁTICA I. 1.-



Rafael de pina vara, lo define como el conjunto de normas jurídicas que se aplican en los actos de comercio legalmente calificados como tales y a los comerciantes en ejercicio de su profesión. Urías lo define como el ordenamiento jurídico que regula la actividad económica constitutiva de la empresa, o bien como el derecho ordenador de la organización y de la actividad de los empresarios.



 I. 2.-



Esto es en cuanto a la definición y respecto a las fuentes del derecho Mercantil, se describe lo siguiente: En términos generales las fuentes del Derecho Mercantil, de acuerdo a Garrigues, contiene una expresión equivoca, impuesta por la doctrina tradicional. No tratemos, en efecto, de las fuentes del derecho mercantil como modelos o formas peculiares de manifestarse este, sino de las normas (legales y consuetudinarias) relativas a la materia mercantil. Desde el punto de vista deben considerarse como fuentes indiscutibles del derecho mercantil la ley y los usos o costumbres mercantiles también puede hablarse en cierta forma de la jurisprudencia como fuente del derecho mercantil. Por la ley mercantil, debemos entender la norma emanada de los órganos del Estado, destinada a regular la materia mercantil.. Pero al hablar de ley mercantil no queremos referirnos solamente a la norma jurídica emanada del Poder Legislativo, en uso de la facultad que le es propia, sino a todas las establecidas por el Estado, entre la que se incluyen también las dictadas por el Poder Ejecutivo. En el ejercicio de su facultad reglamentaria. LA LEY es fuente del derecho mercantil, no nos referimos solamente a nuestro código de comercio vigente, sino también a todas las demás leyes mercantiles especiales que lo complementan y que regula la materia mercantil en su conjunto.



 Así, pues, es fuente de derecho mercantil mexicano el código de comercio, de el cual se han arrancado materias mas importantes. Las materias relativas a sociedades mercantiles, títulos y operaciones de crédito y bancarias seguros, comercio marítimo, quiebras y suspensión de pagos, se encuentran reguladas por diversas leyes especiales, que han derogado en lo conducente las disposiciones de código de comercio, y que constituyen también fuentes de el derecho mercantil mexicano. Las normas mercantiles principales, además de las contenidas en el código de comercio son: Reglamento de el registro público de comercio Ley generales de sociedades mercantiles Ley general y títulos de operaciones de crédito Ley sobre el contrato de seguros Ley de quiebra y suspensión de pagos Ley federal de instituciones de f inanzas Ley de invenciones y marcas Ley federal de protección al consumidor 



 Ley para promover la inversión mexicana y regular la inversión extranjera. LA COSTUMBRE es el modo originario de la manifestación de la voluntad social por lo que se refiere al derecho mercantil, cabe decir que se un derecho de formación eminentemente consuetudinaria, ya que gran parte de sus normas encuentran su origen en los usos comerciales. La costumbre es la norma creada he impuesta por el uso social. En cuanto fuente de derecho comprende normas jurídicas que no han sido promulgadas por los legisladores ni expuestas por los jueces de formación jurídica, sino que han surgido de la opinión popular y están sancionadas por un largo uso. Con relación al derecho mercantil se ha dicho que la costumbre es un producto espontáneo de las necesidades del comercio. La costumbre es fuente del derecho mercantil mexicano. LA JURISPRUDENCIA se define como le criterio de interpretación  judicial de las normas jurídicas de un Estado, que prevalece en las resoluciones de un Tribunal Supremo o de varios, Superiores y se inspira en el propósito de obtener una interpretación uniforme del derecho en los casos que la realidad presenta a los jueces.  Ahora bien, puede discutirse la calificación de fuente del derecho que pretende otorgarse a la jurisprudencia, en virtud de que la norma jurídica solamente es aplicable en el caso concreto, especial planteado a una controversia.



II. 3.- De acuerdo al artículo 3 del código de comercio establece que se reputan en derecho de los comerciantes: 1. La persona física que teniendo capacidad legal, para ejercer el comercio hacen de el su ocupación ordinaria. 2. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles. 3. Las sociedades o las agencias y sucursales de esta dentro del territorio.



Son sujetos de el derecho mercantil los comerciantes. También lo son las personas que accidentalmente realizan alguna operación de comercio, aunque no tenga establecimiento fijo y, por tanto se encuentran sujetas a la legislación mercantil. El comerciante es la figura principal de l derecho mercantil. Mediante el concepto de comerciante se determina la naturaleza mercantil de numerosos actos. Esto es, muchos de los actos que el código de comercio considera comerciales, lo son en cuanto son realizados por  comerciantes.. No debe olvidarse tampoco que el derecho mercantil nació como derecho profesional. Esto es, en su origen fue un derecho de los comerciantes y para los comerciantes, criterio que ha vuelto a tener  vigencia en la doctrina y en algunas legislaciones, aunque a través de la figura de la empresa (o del empresario).



 En el lenguaje común y corriente se conoce como comerciante a las personas que negocian comprando y vendiendo o permutando géneros o mercancías. Es decir, aquellas personas que realizan operaciones de compraventa o de permuta, con el propósito de lucro. Tal es el concepto originario del comerciante (mercader, traficante). El concepto jurídico de comerciante, es mas amplio que la noción vulgar. En efecto, son calificadas también como comerciantes, desde el punto de vista jurídico, además de las personas que habitualmente realizan operaciones de compraventa o de permuta, aquellas otras que se dedican a actividades completamente distintas, de carácter industrial y agrícola inclusive. Asi por ejemplo, el artículo. El código de comercio, establece que se reputan en derecho de los comerciantes: 1. Las personas físicas que teniendo capacidad legal para ejercerlo hacen de él su ocupación ordinaria. 2. Las sociedades mercantiles mexicanas. 3. Las sociedades mercantiles extranjeras, o sus agencias y sucursales, que ejerzan actos de comercio dentro del territorio nacional. II. 4.- El articulo 75 del código de comercio, reputa actos de comercio los siguientes: 1. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquileres verificados con propósito de especulación comercial, de mantenimiento, artículos, muebles o mercaderías, se en estas o natural, sea después de trabajados o labrados. 2. Las compras y ventas de bienes inmuebles, cuando se hagan con dicho propósito de especulación comercial. 3. Las compras y ventas de porciones, acciones y obligaciones de las sociedades mercantiles. 4. Los contratos relativos a obligaciones del Estado u otros títulos de crédito corrientes en el comercio. 5. Las empresas de abastecimiento y suministro. 6. Las empresas de construcciones y trabajos públicos y privados. 7. Las empresas de fábricas y manufacturas. 8. Las empresas de transporte de personas y cosas, por tierra o por  agua, y las empresas de turismo 9. Las librerías y las empresas editoriales y tipográficas. 10. Las empresas de comisiones, de agencias, de oficinas de negocios comerciales y establecimientos de ventas en pública almoneda. 11. Las empresas de espectáculos públicos 12. Las operaciones de comisión mercantil 13. Las operaciones de mediación en negocios mercantiles. 14. Las operaciones de bancos. 15. Todos los contratos relativos al comercio marítimo y a la navegación interior y exterior. 16. Los contratos de seguros de toda especie, siempre que sean hechos por empresas. 17. Los depósitos por causa de el comercio.



 18. Los depósitos en los almacenes generales y todas las operaciones hechas sobre los certificados de depósitos o bonos de prendas librados por los mismos. 19. Los cheques, letras de cambio o remesas de dinero de una plaza a otra, entre toda clase de personas. 20. Los valores u otros títulos a la orden o al portador, y las obligaciones de los comerciantes, a no ser que pruebe que se derivan de una causa extraña al comercio. 21. Las obligaciones entre comerciantes y banqueros, si no son de naturaleza esencialmente civil. 22. Los contratos y obligaciones de los empleados de los comerciantes en lo que concierne al comercio del negociante que lo tiene a su servicio. 23. La enajenación que el propietario o el cultivador haga a los productos de su finca o de su cultivo. 24. Cualesquiera otros actos de naturaleza análoga a los expresados en este código nacional ejerzan actos de comercio. III. 5.- La doctrina ha sido fecunda en definiciones de actos de comercio; también lo ha sido en la critica a las formuladas. Ninguna definición de actos de comercio, por sus múltiples facetas, parece haber escapado hasta ahora, a pesar de los arduos esfuerzos de destacados mercantilistas, a los limites precisos de una definición. Los autores, en su mayoría, consideran inalcanzables, imposibles, la formulación de una definición de actos de comercio. Nuestro código de comercio no define al acto de comercio; se limita a enumerar casuísticamente una serie de actos a los que otorga ese carácter. III. 6.- La compra venta, la permuta, el arrendamiento, la cesión, la comisión, la mediación, el préstamo, el transporte, el depósito, los seguros, el crédito y la banca, la prenda mercantil, los títulos de crédito, las sociedades mercantiles, los contratos de asociación en participación, las empresas, el comercio marítimo, petróleos. IV. 7.-



Actualmente las empresas más importantes se organizan bajo la forma de sociedad mercantil. Las exigencias de la economía contemporánea imponen la asociación (de capital, o de capital y trabajo), en la empresa de tipo sociales empresario colectivo o social ha venido desplazando en forma acentuada al empresario individual. El ejercicio de la actividad mercantil requiere en nuestra época de recursos económicos considerables e implica riesgos cada día mayores. Es, por tanto, necesario elegir una forma de organización adecuada, como lo es la social, esto explica la importancia y la preponderancia actual de las sociedades mercantiles sobre todo de ciertos tipos, en los que se busca, además, la limitación de responsabilidad o la fácil y rápida trasmisión de las participaciones sociales. La sociedad mercantil ha sido definida por la doctrina de muy distinto modo citaremos, como ejemplo la definición de uria, quien considera que la sociedad mercantil es la asociación de persona que crean un fondo



 patrimonial común para colaborar en la explotación de una empresa, con animo de obtener un beneficio individual participando en el reporto de las ganancias que se obtengan. La sociedad mercantil nace o surge de la vida jurídica como consecuencia de un contrato es decir, es el resultado de una declaración de voluntad contractual y se les otorga personalidad jurídica una vez inscritas en el registro de comercio confiriéndoles el carácter del sujetos de derecho. IV. 8.- De acuerdo a la ley general de sociedades mercantiles reconoce los siguientes tipos de sociedades mercantiles ( Estudio de cada una de ellas. ) Sociedad en comandita Simple Sociedad de Responsabilidad Limitada Sociedad Anónima Sociedad de Comandita por Acciones Sociedad Cooperativa V. 9.- Se extiende a todas las personas que prestan un trabajo subordinado, pero su campo principal de acción, ahí donde surgen los grandes conflictos entre el trabajo y el capital y donde se gestan las ideas de las instituciones nuevas, es la empresa, esa organización que pertenece a la esencia del capitalismo. De los conceptos de empresa y establecimiento, trabajador y trabajador  de confianza, patrón y representantes del patrón, intermediario. VI. 10.-Se entiende por esta cualquiera que sea el acto que le de origen , la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante el pago de un salario. La relación de trabajo nace en el momento en que se empieza a prestar  el servicio. De sus elementos, la subordinación, del contrato individual de trabajo. VI. 11.-Es un principio que otorga carácter permanente a la relación de trabajo y hace depender su disolución únicamente de la voluntad del trabajador  y solo excepcionalmente de la del patrón, del incumplimiento grave de las obligaciones del trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de los sujetos de la relación, que haga imposible su continuación, esta posee un derecho natural doble ya que es un derecho de cada trabajador a permanecer en su trabajo. Tanto no incumpla sus obligaciones y no de causa para su separación. Pero es al mismo tiempo la fuente y la garantía de otro principio fundamental en la vida del trabajador que es el derecho a la antigüedad en el trabajo. De los trabajos de planta, continuos y de temporada y los trabajos eventuales VI. 12.-Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado, o por tiempo indeterminado. Casos en que se puede estipular un tiempo determinado.



 VI. 13.-Suspensión de las relaciones individuales de trabajo es una institución que tiene por objeto conservar la vida de las relaciones, suspendiendo la producción de sus efectos, sin responsabilidad para el trabajador y el patrono, cuando adviene alguna circunstancia, distinta de los riesgos de trabajo, que impide al trabajador la prestación de su trabajo. De las causas expresas de suspensión de las relaciones de trabajo, de sus efectos. VI. 14.-La rescisión es la disolución de las relaciones de trabajo, decretada por  uno de sus sujetos, cuando el otro incumple gravemente sus obligaciones. De las causas de rescisión sin responsabilidad para el patrón y sin responsabilidad para el trabajador. La terminación es la disolución de las relaciones de trabajo, por mutuo consentimiento o como consecuencia de la interferencia de un hecho, independiente de la voluntad de los trabajadores o de los patrones, que hace imposible su continuación. De las causas de terminación. VI. 15.-Entendemos por condiciones de trabajo las normas que fijan los requisitos para la defensa de la salud y la vida de los trabajadores en los establecimientos y lugares de trabajo y las que determinan las prestaciones que deben percibir los hombres por su trabajo. De la jornada de trabajo, de los días de descanso, vacaciones, salario, salario mínimo, de las normas protectoras y privilegios de los salarios, de la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. VII. 16.-Con este nombre se conocen diversas actividades que si bien dan nacimiento a relaciones que revisten los caracteres fundamentales de la relación de trabajo presentan, sin embargo, algunas características particulares que exigen normas adecuadas para su mejor  desenvolvimiento la especialidad de estos trabajos no se refiere a la naturaleza jurídica de la relación trabajador-patrón , pues esta, es idéntica a la relación de trabajo tipo, es decir, corresponde íntegramente a la definición de la relación de trabajo del Art. 20, sino a la concurrencia de ciertas modalidades que se dan es su desarrollo vinculadas a las condiciones de trabajo y a los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones. Como se clasifican. VIII. 17.- Es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores para la defensa de sus intereses comunes. Su diferencia con la huelga y con la asociación sindical. VIII. 18.-Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir  sindicatos, sin necesidad de autorización previa. Como pueden ser los sindicatos de trabajadores y de los patrones, de su registro en los casos de competencia federal y local, de los casos en que



 se niega el registro, de los casos en que se cancela el registro, de los estatutos, sus requisitos, de la capacidad de los sindicatos como personas morales, de sus obligaciones, de su prohibición, de su disolución, de la Cláusula de exclusión. Las federaciones y confederaciones son las uniones sindicales constituidas para el estudio, mejoramiento y defensa, de los intereses y derechos de la clase trabajadora. De sus requisitos de formación, de su estructura. VIII. 19.- Es el convenio celebrado entre una o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una o mas empresas o establecimientos. De sus requisitos, de la revisión, de su terminación. VIII. 20.- Es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores, y varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo en una rama determinada de la industria, y declarado obligatorio en una o varias entidades federativas, en una o varias zonas económicas que abarquen una o mas de dichas entidades o en todo el territorio nacional pudiéndose celebrar para industrias de jurisdicción federal o local. De sus requisitos, de las normas que se observaran es su revisión, de su terminación, de los casos en cuanto a la modificación de las condiciones de trabajo contenidas en los contratos colectivos y el los contratos-ley. VIII. 21.- Mencionar las causas de suspensión y terminación colectivas de la relación de trabajo. Investigar. VIII. 22.- Es el conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones en el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento. De su contenido, de las normas que deben de observarse para su formación VIII. 23.- Es la suspensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de trabajadores. De los casos en que la huelga es ilícita, de la huelga justificada, de la finalidad de la huelga, de los casos que se requieren para suspender los trabajos, de los casos en que es inexistente, de su terminación.



IX. 24.-De la competencia en la aplicación de las normas del trabajo Investigar 



INTEGRACIÓN CONCEPTUAL: (El Titular Académico, conocerá las respuestas), tendrá una visión del concepto de Derecho Mercantil, Actos de Comercio y sociedades mercantiles, y conocerá los derechos elementales en el



 área laboral para su aplicación en problemas jurídicos que se presenten en la vida personal o profesional.------------------------------------------------------------------------------REPORTES CRÍTICOS O SUGERENTES A: Ing. Manuel de Jesús Valdez Acosta, Secretario General. Universidad Autónoma Indígena de México (Correo electrónico [email protected] ); MC Ernesto Guerra García, Coordinador General Educativo. (Correo electrónico: [email protected] ) Benito Juárez No. 39, Mochicahui, El Fuerte, Sinaloa, México. C.P. 81890, Tel. 01 (698) 8 92 00 42. -------------------------------------------------------------------
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